
Año CXI Viernes, 3 de marzo de 1944 e Núm. 51

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ...

30 pesetas.
60 —

120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Administmción 
de Arbvtrws Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu. 

tridos cnatro, días desde su publicación sólo se ser
virán al, precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
afio comente; 0'75 ptás., los del año anterior, y de 
otros anos, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

I o documento que se inserte, r50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción. , 

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio Acompañará un ejemplar 
de) Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión dei 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
O£ LA PROVINCIA Di ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

«te^oLETiToFi  ̂ Alcaldes • y Secretarios reciban

de cada semestre ««fu^ernacmn, que deberá verificarse al final

Las leyes obligan en la Península, islas advacentM 
dlas^de \ de A-l08 ?°ÍCt0-S 3 ,a' íeS;is]ación peninsular,’ a^os veinte 
digo civil)1. pro“u,gacion- 81 en el^s no se dispusiese otra cosa. (Có-

Las 4isposiciones del Gobierno spn obligatorias para la capital 
cna^rE ^esde.^e se PubIi«n oficialmente en ella, y 
(Lev d/i a dcsP«e8k para los pueblos d. la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION SEGUNDA

Núm. 1.016

Civil d© !& prevln-eí* 
de Zaragoza

CIRCULAR

Por laJV Oficina Delegada del Sindicato Nacio
nal de la Pie] se ha enviado a este Gobierno Civil, 
fcon el ruego de que se proceda a su inmediata pu
blicación, la siguiente circular:

"Organizada la recogida y distribución de cueros 
ixn- el Sindicato Vertical de la Piel en forma de 
zonas, depende esta provincia de la IV Oficina De
legada de dicho Sindicalto, con residencia en Barce
lona (Vía Layetana, 16, l.°), a quien compete di
rectamente la recolección de -cueros que se produz- 
<ati en esta provincia, la cual se efectuará teniendo 
en cuenta las siguientes normas:

1 . Los Alcaldes-Presidentes de (los Ayuntamien
tos dé todas las poblaciones de esta provincia serán 
responsables de los cueros producidos en su tér
mino municipal, tanto en los mataderos como en 
Vas fábricas de embutidos y quemaderos (muladares), 
etcétera. -

2 .a En esta provincia sólo podrán recoger pieles 
vacunas y equinas los" recolectores que tengan ex
tendido el nombramiento por la TV Oficina D-de- 
pada, del Sindicato Vertical de 1a Piel, y exclusiva

mente en h s pueblos que en la credencial se les se
ñale. * . -

■v- lodos ios Ayuntamientos, sin excepción da
rán nota oficial detallada a. la IV Oficina Delegada 
de los cueros producidos, con los pesos correspon- 
dicntís , y por meses completos, según instrucciones 
que recibirán de] Jefe de la misma; declaración que 
debe ir firmada por el Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento.

4.a, Los cueros deberán estar dispuestos para su 
' recogida en los cinco primeros días de cada mes, v 

serán entregados en su totalidad los obtenidos en el 
mes anterior. _

o. V ingún carnicero deberá retener los cueros 
de un mes a otro, debiendo ser entregados sin pre
texto alguno al recolector oficial.

6 .a Para garantizar 1a legalidad de los ¡Tesos de 
los cueros. Jos Ayuntamientos nombrarán un pesa
dor cficiaU, €] cual; como agente directo de la ICorpo- 

. ración, responderá del'cumplimiento de este come
tido.

7 . , Iodo productor o tenedor de cueros vacunos 
y equinos deberá exigir, bajo su responsabilidad, de! 
Lecokctor oficial, el libramiento de la hoja justifica
tiva de c da operación, firmada por ambos por tri- 
nlicado en el 'libro talonario oficial de compras, tim
brado y numerado por la IV Oficina Delegada para 
la recolección y distribución de cueros.
, <S.a El productor deberá guardan todas las hojas 
justificativas de las- operaciones realizadas, y se las 
que conste f] numero y peso de los cueros entre
gados. ■ ,
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9.a I£1 precio al que deberán vender los cueros 
productore-s a los recolectores será el siguiente:

Clase.—Clasificación por peso:

í 0/8, 3 pesetas kilo 
' 3/18, 2'50 id. id.

Fresco.......... ' 18 medio a 30, 2'07 id id.
i 30 medio a 40, 1,76 id. id.
I 40 medio, 1‘65 id. id.

i 0/3, 8‘35 pesetas, kilo
1 3 medio a 7, 6‘50 id id.

Seco.............  7 medio a 12, 5,15 id. id.
i 12 medio a 16, 4'35 id. id. 
f 16 medio, 4 id. id.

Los de ilidia tendrán un de^-iuento de un 25 por 
100 de su va!or. con arreglo a la.' clasificación que 
antecede:

. Equinos
.Mavoreít de 12 kilos. 45 pesetas por piel.
Menores de 12 kilos, 25 pesetas por piel.
Los cueros, tanto vacunos como'equinos que ha

yan sido p- rjudioados por cualquier causa, experi
mentarán una merma en su valor a tenor de 1a de- 
preciadón de h s mismos.

1 .0. T.os cueros no p/odrán ser mi,jados ni lava
dos por mangas de riego- o de otra cualquier forma 
une pueda contribuir a aumentar su peso, ni antes 
ni después del desuello, sin que previamente havnn 
sido nesadps y marcad। su peso en cada uno ¡X)r 
medio de cortes en la co'a o chapitas de hojalata en 
I-i forma acostumbrada. o])eradón que se llevará a 
cabo por d pesador oficial o péFsona encargada por 
la Ac idia para este lev-metido.

Antes de proceder a! pesado, los cueros deberán 
estar limpios de toda clase de suciedades, sin casca
rrias. ijezuñas, morros ni darnaza.- y vaciada la 
grasa de su hueso. •

Por los productores, matarifes y todo el personal 
que intervenga en el sacrificio y desuello de las re
ses se x-v’t.o'á que los cueros sean perjudicados ím- 
l idiendo los cortes y maltrató, así como la formación 
de bolsas que contengan sangre y que puedan aumen
tar artificialmente, su peso. .

El pesado los cueros se hará por kilos, esti
mando como fracción -mínima la. de medio kilo.

11 .a Sólo se venderán a precio de tasa los cue
ros recogidos en perfectas condiciones: los cueros 
que hayan sido perjudicados por cualquier causa ex
perimentarán una merma en su valor a tenor de la 
depreciación real de los ñiismos. y si fuese necesario 
se designaría por la Delegación Provincial del Sin
dicato Vertical de la Piel un árbitro que, una vez 
xa,minados, determinará las condiltiones que reúna. 

asi como la cuantía del demérito/
. 12.a No podrán cincular pór el territorio provin- 

ciaí1 ninguna clase de cueros vacunos ni caballares 
sin la correspondiente guía única de Circulación de la 
Comisaría de Recursos, expedida por la TV Oficina 
Delegada del Sindicato Vertical de la Piel, excep
to cuando vayan por carretera y acompañados por el 
propio rév lector, al cual servirá de guía de circu

lación su credfinciial y libro de- talonario de compras.
Por consiguiente:
a) En todas las estaciones de ferrocarril queda 

terminantemente prohibido efectuar facturaciones de 
leñeros o pieles caballares sin curtir que no vayan 
acompañadas de la guía única de circulación de la 
Comisaría de Recursos antes citada.

b) En las Administraciones de Auto-transportes 
de servicio de esta provincia no Se podrán efectuar 
transportes de los citados cueros o pieles caballares 
sin curtir sin que previamente el recolector presente 
la credencial’ y el 'libro de compras, éstos en los ca
si s que e! transporte se efectúe de un pueblo a la 
-capital de la provincia y con destino al almacén cen
tral de cueros autorizado. Cuando el transporte se 
efectúe fuera de la provincia, entonces será ndeesa- 
rio igualmente Ta guía- única de circulación de la Co
misaría de Recursos, extendida por la referida TV 
Oficina Delegada.

Sólo serán de libre circulación las pieles lañares, 
cabrías y de monteríais,

13 .a T.as fuerzas de vigiladeia de mi mando de
tendrán en todo momento- y lugar cuantos cueros va
cunos yxcaballares circulen sin la documentación co
rrespondiente. cuyo documento será puesto en cono- 
pimiento del JeL de la TV Oficina Delegada del Sin
dicato Vertical de 1a Pie!.

14 .a Los cueros decomisados por carecer de do
cumentación serán puestos a disposición de la De
legación Prokinciatl del Sindicato Verticall de 1a Piel 
)• depositados parai su retirada por los recolectores 
oficiales en ^1 Ayuntamiento más próximo .al lugar 
de la detención.

15 .a Los infractores de 1o dispuesto por esta 
Autoridad gubernativa serán sancionados severa
mente.

Puedan derogadas en esta proVnpia cuantas dis- 
])osicíones hayan sido ordenadas hasta la fecha, en 
esta materia. .

Barcelona. 25 de febrero de 1944. — El Jefe De- 
leg-.’o Francisco García Muñoz”. '

Lo que- se publica para genera! conocimiento y 
exacto cumplimiento. ■

Zaragoza, 28 de febrero de 1944.
El Gobernador civil, 

Eduardo Baeza Alegría

SECCION CUARTA
.  —i. . ................—   i .i.—.i-.i— ■.■e.ieewwwr

Núm. 1.021

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

CIRCULAR
Impuesto del 1*20 por 100 de pagos

No habiendo presentado hasta el día de la fecha los 
Ayuntamientos que se citan a continuación las certifi
caciones de pagos correspondientes al cuarto trimestre 
del ejercicio 1943, y habiendo transcurrido con exceso 
el plazo que determina la instrucción aprobada por
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Real Decreto de 10 de agosto de 1803, por la presente 
a conta^élXientLVera de' de 0C"° dÍaS’ 
la presente en el r « qUe apare2Ca Publicada 
remitan a esta OependenciaL"Xiona'dás álfica’ 

c-ones comprensivas de todos los pagos real dos" 
=is2a esto :Hdtoarl° Cn d indiCaJ° P'az0 86 p"-
Ubada esta ofiuna a proponer al limo. Sr. Delegado

móLvlt def90'25^r“M,CaCÍOne9 86 reinle8rarii" con timbre 
muvii oe u 2o pesetas.

Zaragoza, 28 de febrero de 1944 —Fi Adm1 
de Rentas públicas, B. Marcos ^'"'strador

* * *

Relación que se cita
Alberite de San Juan 
Albeta
Alcalá de Ebro
Alcalá de Moncayo 
Alconchel de Ariza 
Alhama de Aragón 
Almolda (La) 
Almunia (La) " 
Alpartir '
Aran diga 
Balconchán 
Bárboles 
Belchite 
Bordalba 
Botorrita , 
Bubierea 
Calcena
Carenas -
Cerveruela 
Cetina
Ciniballa
Clarés de Ribota 
Contamina 
Cubel
Cunchillos ,
Ejea de los Caballeros 
Epila
Erla
Escó
Figueruelas 
Fo .buena 
Fuentes de Ebro 
Fuentes de Jiloca 
Grisel 
Grisén
Illueca 
Inogés 
Ja raba 
Jarque
Joyosa (La) 
Langa 
Lécera 
Lechón
Litago 
Lituénigo 
Lucena 
Luesma 
Malón
Malpica de Arba 
Mallén

Mediana 
Mezilocha
Monegrillo
Monterde
Montón
Morafa de Jiloca

Morés
Moyuela
Mozota
Muela (La)
Orcajo
Orera
Oseja
Paracuellos de Jiloca
Pastriz
Pedrola
Pinseque
Plasencia
Pomer
Rodén
Ruesca
Salvatierra de Esca
San Martín de Moncayo
Santa Cruz de Gtío
Santed
Sástago
Saviñán
Sestrica
Sisamón
Sobradiel 
Tabuenca 
Talamantes 
Terrer
Tierga
Torralba de Ribota 
Torrehermosa
Torrellas 
Tosos
Trasobares
Undués Pintano 
Utebo
Valdehórna ,
Val de San Martín 
Valtorres
Vetilla de Jiloca 
Villafeliche
Villafranca de Ebro 
Villalengua •
Villar de los Navarros
Zuera ■

SECCION QUINTz Í

Xúm. 1.022
Delegación Provincial 

de Abaatecimientos y Transporte.

CIRCULAR N.° 182
Tercera cartilla lndividnal de raci,nam¡ento

1 loxima la entrada en vi»cr de H individual de racionami nt 1 L í a Cartli,a 
DelegacionS^S • a todas fas

cuanto se "c

a ontmuaco,, * n0"naS

P'°r ia unificar el modelo 
dores ", f ° pya,tndos establecimientos provee 
ti a r' fOh"atO a contínnaciónLe de 
Sean h '1""ens">nes aproximadas que se rs- 
ShL X ' Pre”S,,.Se pr0Vra" rlichos “‘ab'e- 

>n„.nt ,s del imsmo. ten,endo presente al enarcar 
SU copteenón lo siguiente: encargai

kn el Jirimer cajetín se consignará la clase del e- 
toblec.nnento -Panadería. Ultramarinos. Freno,„a 

t,"’P?rat,va. Colegio. Hotel. Asilo, etc— v eI m-, 
mero que corresponda «1 establecimiento dentro de k« 

-d. St, da.se. En el segundo cajetín, v en su narte 
supermr. H palabra “Cliente número;:... ” a fin de 
orden “)nS,R-ra7‘ i ysu parte inferior el número de 
orden que en d padrón „ t.M1So de clientes le co- 
iiesponda a) cada cartilla.

3 í’11"1" de el citado sello 
qued.ma aproximadamente así ;

. 3'5 cois.

1 cm.
PANADERIA Cliente núm.

N.°

Logrado 
identificará 
i íeein liento

esto, además de una mayor claridad se: 
periectamente en todo momento el esta-- 

n i .. 1,1 ^Ue e* t,tLilar se surtía, pues cada 
1 tlegación de Abastecimientos y Transportes cono
ce por el numero asignado cuáles son los estableci- 
mniims encargados de verificar los racionamientos, 
y a m yor abundamiento, y mediante el número de 
m>cnpcion def diente., el 'Ligar que éste ocupa en 

<1 padrón o censo, datos todos ellos indispensables 
para poder registrar con exactitud las bajas de car- 
tillais., lundament-.ilmente cuando de esas bajas da ' 
conocimiento una Delegación que no.es la expedido- ■ 
ra de las mismas. .

Segunda. Con motive ddl reparto de cartillas del 
tercer ciclo y conforme se señalaba en 1a norma 8.a 
de la circular aparecida en él “Boletín Oficial”-de la . 
provincia anteriormente citado, los establecimientos
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])roveedores vienen obligados al formar nuevos pa
drones de clientes,, y" a tal fin, las Delegaciones Lo
cales cuidarán de que los mismos estén suficiente
mente surtidos de dichos impresos, siendo su con
fección por cuenta de líos estáblecimientos. provee
dores. . '

Tercera. I^as Delegaciones Locales Cuidarán 
igualmente de extender las cartillas de racionamien
to correspondientes a aquellas personas que hubie
ran extraviado las del segundo ciclo y que estuvieran 
sujetas al oportuno expediente, cuyas cartillals .se 
facilitarán a los interesados también i>or las propias 
Delegaciones, previa justificación de su personalidad.

Cuarta. Deberá haíeersex pública la necesidad de 
que cuando unal persona recoja su cartilla de racio- 

•.namien^o en el estable)cimiento proveedo'r q^ie ila 
distribuya, compruebe - si la Cartilla esta completa 
y si los cupones son de ¡la numeración de la misma, 
toda vez que, posteriormente, no se admitirán reda
maciones en cuanto a falta de hojas de (Cupones de 
'tales cartillas. .

Quinta. Las Delegaciones Locales cuidarán de 
dar exacto cumplimiento a lo previsto en el artículo 
21 de la circular número 383 de 14 de junio de 
1943 de la Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, publicada en el “Boletín Oficial del 
Estado” del día 18 de junio del mismo año (nume- 

• ro 169) en el sentido de que Has cartillas individua
les- de racionamiento que hayan de entregarse a los 

.. produlctóres de cereales panificables se les faciliten 
por las propias Delegaciones de Abastecimientos en 
la forma que en dicho artículo 21 se señala.

Los cupones de pan que se corten de las cartillas 
individuales de racionamiento que hayan de entre
garse a los productores de cereales panificables se 
destruirán quemándolos, y enviando las Delegacio
nes Locales acta acreditativa ddl cumplimiento de 
tal obligaron a esta Delegación Provincial.

Sexta. Tan pronto entre en vigor la cartilla del 
tercer ciclo, o sea a partir del día 10 inclusive de 
abril próximo, carecerán de valor a todos, los efec
tos. los cupones de las cartillas de racionamiento.: 
tanto dejas hojas “semanales” como de las hojas de 
“varios” cor respon d ierres al siegjundo iciclo.

Séptima- Los Delegados locales de Abastecimien
tos y Transportes deberán cuidar de forma especial 
que en las cartillas individuales‘de racionamiento ex
tendidas a sus titulares vayan claramente diligencia
dos los siguientes datos: el nombre de la localidad 

“ y fecha de ditigeticiación (10 de abril de 1944. para 
iías cartillas del tercer ciclo); firma del Jefe d-J Ne
gociado y ¡claramente estampado el sello de la Al- 
caldia. •

Octava. Los precios a que han de cobrarse al 
público las cartillas individuales de racionamiento 
del tercer ciclo en sus diferentes categorías son los 
siguientes:
i 3 pesetas las de priqiera categoría; 1'50 pesetas las 
de segunda, categoría, y 0'25 pesetas las de tercera 
Categoría e infantiles.

Por la Sección Central de esta Delegación Provin

cial serán dadas las oportunas órdenes a lás Dele
gaciones Locales para la liquidación de las mismas.

Es de esperar deheelo y competencia de los seño
res Alcaldes-Delegados locales de Abastecimientos y 
Transportes, así corno ei< personal administrativo- 
subalterno, el cuidadoso Icinnplimiento de las nor- 
iñals de esta orden-circular, así como la puntual y 
! xacta ejecución de las fases de distribución de la 
cartilla individual de racionamiento (tercer ciclo), 
previstos en la orden-circular de esta Delegaición 
Provincia! en el “Boletín Oficial” de la provincia 
número 13. correspondiente al día 1'8 de enero de • 
1944. ' । ' 

Zaragoza, 26 de febrero de 1944. — E¡1 Gol>erna- 
dor civil, Jefe de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes, 'Eduardo Baeza.

Núm: 1.043
< CIRCULAR NUM 181

Anulando por extraviólas cartillas individuales 
. de racionamiento que se citan

En el «Boletín Oficial del Estado» número 29, de fe
cha 29 de enero último, se publican anuncios de la Co
misaría General de Abastecimientos y Transportes anu
lando, por extravio, las cartillas individuales de racio
namiento correspondientes al segundo periodo, que 
se relacionan:

Serie B. U., de tercera categoría, núms. 132.579, 
132.580, 132.184, 007.262, y 077.951.

Serie V. A., núms. 283.173, 289.140, 231,423, 
231.426,231.429,246.161,271.305, de tercera cate
goría, y las infantiles números 14.C99 y 16.524.

Serie O., de tercera categoría, núms. 943.395, 
943. 396, 943.397, 602.248, 629.961, 629.960, 629.963, 
629.962 y 663.645. _ .

Serie B. U., de tercera categoría, números 84.214, 
63.784, 63.785, 63.781, 63.787, 63.788, 63.789, 63.790, 
87.987, 87.988, 87.989, 87.990, y 87.991. 

Serie O., de tercera categoría, números 585.690 y 
659.662.

Lo que se publica para conocimiento de los señores 
Alcaldes-Delegados locales de esta provincia para 
que, caso de que alguna persona- se presentare con 
alguno de los documentos mencionados, le sea reco
gido e instruidas las oportunas diligencias en averi 
guación de las condiciones en que los obtuvieron, y 
remitiendo el lesultado de las mismas a esta Delega
ción Provincial. '

Zaragoza, 22 de febrero de 1944.—El Gobernador 
civil, ¡efe de los Seivicios Provinciales de Abasteci
mientos y Transportes.

. ■ Núm. 980

Confederación Hidrográfica del Ebro

Concurso de destajo para ejecución de las obras 
de suministro de 996 toneladas de cemento con desti
no ai Canal de las Bárdenos sobre vagón estación 
de Sádaba.

Presupuesto: 249.826'68 pesetas
El proyecto y condiciones estarán de manifiesto en 

las oficinas centrales de esta Confederación (paseo 
del General Mola, 26, Zaragoza).

La presentación de proposiciones se hará en las 
oficinas centrales, hasta las trece horas del día 10 de 
marzo próximo.
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La apertura de pliegos, en las mismas oficinas cen
trales, el dia 13, a las once y treinta horas.

Fianza provisional: 3.000 pesetas.
Zaragoza, 25 de febrero de 1944.—El Ingeniero-Je

fe de Obras, F. Checa. -

' Modelo de proposición
Pó iza de 4‘50 pesetas

D.... , vecino de .... .provincia de......... , se
gún cédula personal número ..... con domicilio 
en......, calle de. ..., número........ . enterado del 
anuncio publicado en el «Boletín Oficial» de....... con 
fecha..... y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación del concurso de....... .  
se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las 

z mismas con estríela sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, con la baja dél...... por 100.

Asimismo se compromete a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y por* horas extraordinarias no sean infe
riores a las que fije'el Fuero del Trabajo.

En.........  a........de.. .. de 1944.
(Fecha y firma del proponente).

. N'úm. 1.066

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Por acuerdo niunícipal de l.° de marzo de 1944 
se ceildbrará e|! leba 28 de di'oho mes en la Casa 
Consilstorial-;. a las cnce de su mañana, la subasta 
])ara adjudicar ¡lias concíesionési admlin strativas 
que autoricen til ejercicio de la inddstr a fot» grá
fica en la vlía pública deselle el día. 3 de aibrill de 1944 
hasta di domlingo aater.or all d; Pascua de Kcsu- 
rrecciión de 1945, •exdusrVe. 1 •

En la ISldCción de Haoiienda del Ayuntamiento 
está expu'esto el lexpetíieate por las mañanas, dex 
once a tuna, y se faojllitarán plíilegps de-condic.ones 
imprelsios. '

Zaragoza, 2 de marzo de 1944.;—El zV-aide, 
Francisco Caballérp.—P. A. de1 S: E.: El Secre
tará» . Lul?s Aramburo.

Núm 1.045 ’ .

Junta de Recuperación del Material de In 
genieros

5." REGION MILITAR

D. ICjro Fauquié Lozano, Córoneil de Lnigeriüc- 
ros Presidente de la Junta de Recuperación d \ 
M «ferie1’ de Ingenieros;
Hago saber: Que dispuesto por fe Superioridad 

= e p^oceife a coi-tratar subasta local y pública 
del material procieldente de fecuperacióia de i', 
pasada campaña y 'e1"' distüntqá frentes de la mis
ma, por el,'presente anundio sia convoca a cuantos 
deseen ■ pre'sebtar iproposiciones conforme a los 
pflileoos cb conlá'cióles' técnica^ y legajes y mude1'-) 
de proporción que Ihad de regir chcha subasta 
y que: se hallan de maniiihesto en fes oñc-mas de esta 
Jefatura c’:e Ingenieros (sata ¡etni 1a calle de- Punza 
no. número 2. 2.°). todos los días laborables. 

le nueve a trece, desde la fecha Id'e fe publicacmn 
de este anunicio hasta e1! antlerftor al de 1» cekbra- 
cióo de la 'subasta.

‘La subasta ste cdEbrará ql 20 ¡de marzo en 
■Echo local y hora de las once, bajo fe presidencia 
del ti ib un? 1' de la misma, con arnegfo a fe Ley de 

■ 4 3 febrero de 1907 \ Reigllaniento de1 Contrata 
ción Adr. inistrat:va dd Ramo de Guerra apro
bado por circiíar de 10 de enero de 1931 (“Coie- 
ción Legislativa” núm. 14). Los licitadores pr-- 
¿entarán sus proposiciomies en pliego cerrado- y 
esertó en papel sellado Idlc la efese 6.a, sün en
mienda ni raspadura y púedisámente con arreglo 
•‘1 modelo que a continuación de este aniuncic s - 
oubiiea. ' , ,

En e-r sobre de dicho ptlifego escribirán: “Pro- 
posáción paral optar a! la subasta de materiales 
.procedentes de recuperación”. . "/

Ey condición indispensable para temar parte 
en a subasta acompañar a fes proposiciones 
'carta de Pago o resigo?rldb que1 acredite el haber 
mo'.esto en la Caja General! de Depóíütos o sus 
■ucuisale^ fe suma equivaliente all 2 por 100, caL 
ciliado sobre el vallór aproximado del materiar 
a recuperar. Este depósito ise constituirá hadijendo 
con-" ar que es precisamente para as'stir a esta 
slubasla "y como garantía Idíel cum^lim'idntoi dp 
cout.ato en caso de que fe sea adjudicado lefll s-er- 
vicio. Dado el! carácter especial de esta subasta, 
■en la que no ,es posible dietermiinar el predio Ilímite 
ni anroxinuidamente di valor defl material a re
cuperar, y que depende dieiH estado de. uso en que 
,-e encuentra se caMilará ,dl( depósito! antes citado 
sobre la base ¡dél 2 por 100 de. 50.000 ^e-setasv 

. É4 1 efltador que i'X^iiKtíe ad^uldidatarío cons-> 
tituirá un depóslito definitivo de 5 por 100 de las 
50.0CO pesetas antes citaldas;' ,

En cumplimiento de lo prevelnHdo en 4’. artículo 
9.° del Regiam-ewto para lia Contratación Admi
nistrativa del Ramo dd Ejérdito-, duando elli de
pósito se realice en efectos pfúlbljcós sierá indus- 
pen ab'le "a presentación de lia póliza de1 Agente 
die Cambio y Bolsa o Correidor de Coprercio que 
qcr dite propiedad de alquélla.

No serán admiitidas las prpjposiciion^fc que no, 
reúnan los requisitos cxigidbs en los pliegos de 
coñd' ciones. , .

E'. imoorte de este anuncio será de cuenta k RI 
adjudicat/.rio.

Zaragoza, 26 de febrelro de 1944.—El| Coronel 
Jefe ¡le Inigenierote-, Presidelnte de fe Junta d 
Recuperación1, Pedro Fauquilé.

M'od^lo de proposición
D........ (nombre y dos apellidos), con domi

cilio en ........ y con residencia, en ....... , calle de 
.. niúui ..... con ceduñia persona de   

efese  , expee ca ien   el día   de   w 
de ......  (o pasaje rte de extranjería en -n caso), 
enterado dpí anuncio publicad - en «1 “Boletín Oú- 
cial del Estí-do” o de fe provincia de ......  para la 
sübasta destinada a fe rec iperic < a de mat» ra: 
de ingleniieros existente en alg -nos freutus de la 
pasaua campaña ¿-i la 5.a Región Milifer. y ente
rado también por los ulneigos de condici nes tec 
nicas y legalles a que en e»i mismo se ailUde, se 
-oimnrómete y obliga, con sujecilón a felsl cláusni- 
fes dd mismo, en su más exacto cum^limiiento. a 
verificar di servicio, emtriganda el ...... por ICC 
del mate' a! recuperado.................' .
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A continuación íc  detallaría todos los ipi^ra- 
las y en e mismo oBdien en cjjuie figuran ien el ydiiego 
de Condiciones técnicas y ti'l tanto por ciento se 
con., ^nará en letra ,

A esta proposjción se acompañará, en cumpli- 
mienfc d? lo preveniido cédiu^ personal, yu a lo< 
que :('-:?,ct *, polder a favc r ddl firmante (caso de no 
haber ob ado en hombre de otra persona o So
ciedad).

(Fech'’. y firma deí prbpG-'.cnte)

SECCI O N SEXTA

BORJA Num 995
El M. I. Ayunta miento con cuiya presidencia 

me honro, en’su sesión ordinaria de 24 de k» 
' ifcrrilentes, ha acordado celebrar subasta públ.ca, 

que se anuncia por medio ¡ddi presente, para e 
arfiilendo de|l( Bar-Casino existente etn el Santua 
rio de -Nuestra Señora de fia Misericordia^ por 
término de cinco años y por e! tip. en alza d- 
2.750 pesetas anuales, con arre¡glo, al pkego he 
condiciones aprobadlo em dicha sesión y expuesto

* en la Secretaria munióüpaJi: para que los interesados 
puedan oonsulltar todos los! pormenores de esta 
‘ihitaaión. /

El acto de subasta tendrá-tugar en la Casa Con; 
historial; a lias dode horas del vttgléám© día hábil 
del en.que aparezca inserto este, anuncio en el 

‘BoHetin Oficial" de la prov.ncia. ‘
Las propo'siciones para optar a esta s-ubasta 

extendidas eml papel del tiimbne Estado de 6. 
clase (4’50) a las que será aJdhe'ndo un sello mu
nicipal de pesetas, y con svjelcum modelo 
une s p inserta al final, se presentaran dentm de 
plazo señalado de- veinte días y en fias horas de 
oficina pública, en la Secretaria mundupa! y, 
meld a hora después, en fiá mesa que ha de piL-si ■ 
dir la dubasta, a contar deil' momento en que su 
Presidencia declare abierta la licitación, acompa
ñándose por separado la cédula persona-I del lic; - 
tador y al resguardo justificativo de- haber c'ons- 
tituíldo prerviamente en la Depositaría municipal 
t-1 depósito del 5 por 100 de la bas-e de licitación

Se concede uai ipllazo de ocho días a contai des- 
we la publicadión para lias refdüamaoiones a que se 
lefiere el artícuílo 26 del; Reglamento de 2 de ju- 
fio de 1924. cuy^s dispós-ic.one-s ragiran asmusm.» 
como .complementarias de esta subasta

Borja, 26-de febrero de1 1944.—171 Alcalde, Pas- 
cua-l SorrlOiSáT. .

Modelo de proposición
D. F. de T., con domfMo en. provincia de 

•" ‘ cane de *..... núm ..........con cédula personal
núm’ ........ fecha ........ de ........ . de 1942, enterad..
dell. pdiego de condicib^s económmoi-adnrmstra- 
tivas para e! arriendo por subasta pújtililca rie 
Bar^CasSno del Santuario de Nuestra Señora .-1 
la Misericordia, ofrece por eü remate la cantidad 
de (en letra y número) ...... pesetas, y ise dem-
promete de manera formal y sodemne- a -cump' r 
y respetar en todas sus partes lias comhc.omes con
tenidas en el pliego- de referenaia.

' (Fecha y firma).

HIJAR Núm. 1.014
Practicadas por las Comisidnes respectivas las esti

maciones de las utilidades que han de servir de base 
para la confección del repartimiento general de utili
dades de este municipio para el año .1944, quedan ex
puestas al público en las oficinas municipales por tér
mino de quince dias, durante los cuales podrán ser 
examinadas por ios contribuyentes interesados, y for
mular reclamaciones.

Lo que se hace público por medio del presente 
para general conocimiento. ,

Hijar, 21 de febrero de 1944.—El Presidente, Isidro 
Mallor.

RICLA , Núm. 1.006
Por iniciativa de esta Alcaldía y de varios propieta

rios se trata de formar en esta villa una Comunidad de 
Regantes en la que entren los dueños de fincas encla
vadas en este término municipal y que se riegan con 
aguas de la acequia de Michén, según concordia entre 
Riela y La Almunia fechada en el año de 1510, por 
considerarla conveniente y necesaria para el mejor 
aprovechamiento de las aguas y en evitación de cues
tiones y discordias. Al efecto se ha acordado celebrar 
junta general de todos, los regantes en el salón de esta 
Casa Consistorial, a las cinco de la tarde del día 15 del 
próximo mes de abril, en la que se tratará de los pun
tos siguientes: ■

Primero. Acordar la constitución de la Comunidad 
en la forma que disponen la Ley de Aguas y Rea) Orden 
de 28 de junio de 1884.

Segundo Designación de una Junta provisional 
entre propietarios para que, mientras se constituye la 
Comunidad, (que cesará en cuanto ésta funcione), 
regularice y organice los riegos en los días que perte
necen las aguas a este término, defendiendo los dere
chos de la concordia, si fuese necesario, con personali
dad propia, girando los repartos, en proporción a la 
propiedad de cada regante, de aquellas cantidades que 
sean indispensables para sufragar los gastos que origi
ne la vigilancia de adores y demás gastos generales 
que pudieran producirse relacionados con el mejor 
aprovechamiento de las aguas y ordenación de braza
les (con inclusión de los originados en el año último, 
pendientes oe pago).

Por tanto, se cita a todos los interesados en el apro
vechamiento de las aguas comprendidos en la zona en
clavada en este término desde' <EI Paguillo» a «Los 
Pontellos», para que comparezcan a dicha Junta, bien 
personalmente o por medio de representante autoriza
do, para deliberar y suscribir los acuerdos que se 
tomen. .

A la vez se hace saber que la relación de propieta
rios, con expresión de superficie, que l\a sido formada 
al efecto con los datos existentes en el'archivo, se 
hallará de manifiesto en la Secretaría municipal, duran
te el plazo de quince días, a los efectos de su examen 
y presentación de reclamaciones de inclusión o exclu
sión, si procedieren. • ,

Riela, 28 de febrero de 1944.—El Alcalde, Nicolás 
Mosteo.

TARAZONA Núm 998
Con áutoñizai'ión de la Jefatura de la 5.a Div - 

sión Hidrotogico Forestal " y por acven'o de cst • 
Excmo. Avuntamiiicnto-. se anuncia la venta en 
pública subasta d-e la 'leña procela cíate d^- la limpia 
• •fectuada en ’Cll miente “Dehesa de Moni ave- , 
djuranté d1 año 1942-43. en un vota! de 1.3 00 es
téreos de lleñas gruesas y; 1.400 estéreos de bñas 
menudas de madera de p'no. que -sle hallan apila
das m ¡dLdho monte, bajo el tupo de tasación de
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"18150 pesetas, y oo-n sujeción ni plheno <Le c n- 
(liciones pertinente comprendido en el plan 
«ral de aproMechamientos mserto en 1 Boktm 
Oficiar de lia provinda *nn loo. .e W <1 ■ 
lidio de 1943. y el edcTion*co formu .do por ■ ■
Avuntamiento. , á , , • •

Las pronos Ñones deberán preisentaii-/ '< 1" - 
bre cerrado en la Secretaría municipal, de onc. .i 
una, diurante veintd días hábiles a cortar de >1- 
uukmte ^.'en que aparezca inserto e pic^c 
anuncia en “Boletín Ofi^l ■ de 
irán acompañadas de 'la cédula personal de 
tatibr y dq" resguardo del deposito n ov^ on. .. 
"Xrtante el 5 por 100 del tipo de tasación y 
reintegradas con póliza de 4’50 pesetas y timbre 
•niin'iiipalll de - pelsetas. 'C'-." La apertura tfe pífeos presentada se verifica; 
rá en la Casa G--nsitoml a bis doce horas, d-. 
día siguñlente al en qd-e tlerm ime Ñ''P'^zo señalad > 
para ¿ti presentación, por fe mesa constituí i, 1;, ■ 
el señor Afealdei. señor Presidente de la O mis- .n 
de Montes y señor Secretario. .

" ED procW^o y <Fmas circunstancias <b 
esta licitación se ajustara alo p:^ sto ;n el R < • 

. glamento de Contratadion Municipal de - de ju
< CTizona 25" de- febrero de 1944.—F. A atilde,

Félix Ríe macha.
MoMo de proposición

D ... vecino de .... con domicilio era ....... 
enterado de, ley plWos de dtndio.ones que han m 
reo-ir en la subasta para la enaronacioa de LoOO 
etéreos de feñas gruesas y 1 400 esterers de enas 
meniudas de madlera de pino .que se ha lan apla
cas en la. “Dehesa de Moncayo , las cuales fes 
acepta inbe.gr a mente, se'compromete a toma! a 
<u caroL dicho aprcv<ec ha miento fore-tal por <1 
precio'de ...... (en fetra) pesetas.

(Fecha y firma del proponerte).
VIVER DE LA SIERRA Núm. 996

Por hallarse servida interinamente la plazai de 
Alguacil de este Ayuntamiento, dotada con el habe 
anual de 182‘50 pesetas, pagadas del presupuesto 
municipal ñor trimestres vencidos, se saca a concur o 
E:c=^"»^^»-ncio

^Losaspkl^
reintegradas y documentadas, a esta Alcaldía durant
^J^^píeiacidn se seguiré de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de 25 de agosto de » s'a 
entre caballeros mutilados, excombatientes y excau

VOCaso de no concurrir éstos será provista por turno 
libíe, el cual corresponde a individuos sin méritos de 

gUViver de la Sierra, 20 de febrero de 1944.-El Alcal
de, Victoriano Perales.

VILLARROY A DE LA SIERRA Núm. 991
Fl día 18 de marzo próximo tendrá lugar en esta 

Ca» Consistorial, a lashoce horas ia subasta d ar
bitrio municipal sobre el consumo de carnes, bebidas 
y pesas y medidas para el ano, que Rezara en L o 
^bril venidero y terminará en 3 de m’■ P°e । ^M^e^ta e^^o^pdblico 

queda S™ se'ceiXmá legunda subasta e! día 25

siguiente, a igual hora y por eímismo tipo y condicio- 
"vErSad'e^a^r^íS^Tebrero de 1944.-EI 

Alcalde, Juan Antonio Caballero. ___ __

S E c c Fo ?F s E p't  i m  a  
a d min is t r a c ió n  d e  ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia
' Núm 1.046

JUZGADO NUMERO 12. — MADRID
Fu el Tti'g'ado de primera instanc a' niúim !- 

de Madrid, Secretaria de D. Ant rn o Díaz k )dr,- 
guez pendan autos ejecutivos promoviólos put 
Di rosé Benjumea ro tinuados hoy por D. Mi- 
<>ue’ Pas’or P^'is como sMbrogado ,en las dere- 
chor tVacmél contra Da Mat’lde Lofetelli, en 
rech.macón de 30C00 pesetas de prrncálpal, m- 
temsesi. gastos y costas, y en los qkié se ha aco 
dado sacar a la'venta en púlB'.'ilca subasta, por se
gunda vez. la siguiente finca • . . , 
' L.. tercera parte de fe m.itaid projndrvfea de a 
dehesa denominada “La Carbonera’ , sita, en tér
mino de Luna partiklo iiidilcialide Ejea de los La ■ 
baíle-ras, con tma extensión sup-rúe.a! de 5 034 
hectáreas, 87 áreas y 24 centiáreas. equivalientes 
a 8.800 cahíces de tierra. Lindh: al Norte, con 
mone dp A<rüero v Mi.rillo- por e-l Oeste, con co- 
mF d'e Agüero y'lh costa, y aJl Estel. por montes 

de Santa F.uHalia y Munlllo. Dentro de- esta fimea 
.xi’ten varias construcciones para guarda y ad 
minstrador. . „ .

El acto de la subasta tendrá lugar en este Juz- 
o-ado de 'priimera1 instancia raíúm., 12 de Madrid, 
^si'fl en eJ P^o 2° de fa Casa núm 1 de la call'- 
.’e<! General Castaños de esta capital^ e-l día 31 
de marzo próximo, a fe? doce ele ski mañana- 

C>ue el tipo de fe subasta 'es la cantidad de 
:2A00 pesetas deducido el 25 por 100 del qhe 
Lrvió de base para la primera.

Para tomar parte ¿n la subasta deberán los 
Bdh'aJores consignar previamente -sobre fe mesa 
del Tuzado o la Caja General de Depósito- 
■ina cantidad no inferior al 10 por 100 del tpo . 
le subasta. ».,

■ Oue los títulos de propiedad, suplidos por cei - 
tifi-aDón del Registro de fe Propiedad, se bal an 
.le manifiesto en Secretaría a disposición de Ibs, 
que quieran tomar parte en fe subasta para qu ■ 
¿uedán exammarrlosi. prevími-énddUes que deberán 
conó rmarse con ellos, sin dere-dho a exigir nm- 
•>unos otros. , 

(Nm la. cargas ^iteribres y prefe rentes, coa- 
1 n"a-án subsistentes v ¡gin cancelar sin destinar 
a s-: extinción! el precio del remate No -se admi
tirán posturas que no cubran fes deis tercci ts

' Y nara conocimiertc del público, -eñ prex'.iiL. 
además de fijarse er Ñ sitio público de costum- 
íire\b es--e juzgaldc se insertara con vemte días 

antela'ión por lo meraos al; -señalado en -1 
“Boletín OficiF’ de esta provincia y -en el d- 
L d-- Zaragoza.. .
' Madrid dieciocho de febrero de mil novecien

tos cuarXta y cuatr».-Bl'ISecretano. Auto®» 
D6iaZ.—V.° B.'0: E(1 JJi^ de primera msUncia, 
(ileigibllle)!.
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Núm. 975
. JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

De orden del señor Juez, y en virtud de lo acordado 
en sumario que se instruye ¿n este Juzgado de instruc
ción número 2 con el número 5 de 1944, sobre injurias 
por escrito a funcionario público,'atribuido a José 
María Tejero Pellicer, que tuvo su domicilio en esta 
ciudad (Paseo de la Independencia, número 14, 5.° iz 
quierda), y actualmente se ignora, asi como su parade
ro, se le cita por medio de la presente cédula a fin de 
que dentro del término de cinco días comparezca 
ante dicho Juzgado, (sito Predicadores, número 56), 
al objeto de recibirle declaración como inculpado en 
dicho sumario^con apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza á veinticuatro de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.018
■ , r JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad, en su
mario que se instruye con el número 36 del año 
actual sobre estafa, se cita por medio de la . presente 
cédula a José Cerdá Cerragut, cuyo actual domicilio 
y paradero se ignora, a fin de que, dentro del término 
de cinco días, comparezca ante dicho Juzgado (sito 
Predicadores, número 56), al objeto de recibirle 
declaración como inculpado en dicho sumario, con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veintiocho de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.—El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 1.039
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en su
mario que se instruye con el número 40 de 1944, sobre 
abandono del menor José Castilla Franco, se cita por 
medio de la presente cédula a Juana Franco Vilacha, 
cuyo actual domicilio y paradero se ignora, a fin de 
que dentro del término de cinco días comparezca ante 
dicho Juzgado (sito en Predicadores, número 56), a! 
objeto de recibirle declaración, como inculpada en di
cho sumario, con apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a veintinueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.— El Secretario: 
P. H., Mariano Torrijos.

. Núm. 1.044
¿alAtayud "

D. Pedro López Rivases, Juez de priméra instancia 
" ejerciente de Calatayud y su partido;

Hago saber: Que D. Emilio Gracia Montón ha pro
movido expediente para inscribir a su nombre en el 
Registro de la Propiedad el dominio de la finca si
guiente: ■ •

Campo en la partida de «Mediavega», término muni
cipal de esta ciudad, de una extensión, aproximada de

4 hanegadas, ó 57 áreas, y 21 centiáreas. linda: Norte, 
acequia; Sur. con prados del solicitante y sangrera; 
Este, campo de Mariano Antón, y Oeste, otro de Benito 
Pinilla. . .

Habiéndose acordado en providencia de esta fecha 
, hacer público por medio del presente, para su inser

ción en el rioLBTÍN 1 If ic ia de la provincia, ta existen
cia de este expediente, convocando a todas las perso
nas a quienes pueda perjudicar la inscripción pretendi
da, al objeto de que en el término de ciento ochenta 
días, siguientes al de su inserción por vez primera, 
comparezcan a usaFde sus derechos, haciendo las ale
gaciones que estimen pertinentes.

Dado en Calatayud a veinticinco de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— El Juez de primera 
instancia, Pedro López.—El Secretario, José Díaz.

pa r It  e n  o o f ic ia l
Núm. 1917

Banco de Aragón
Zaragoza

A partir de 1.® de marzo próximo se procederá al 
pago del dividendo complementario de 5 por 100, co
rrespondiente al ejercicio de 1943, acordado en la Jun
ta general de accionistas celebrada el 27 del corriente. 
De dicho dividendo se deducirán los impuestos corres
pondientes a los dos dividendos del ejercicio.

Las acciones del 1 al 40.000, totalmente liberadas, 
percibirán 21/778 ptas. liquidas.

Las acciones del 40.001 al 80.000, que tenían desem
bolsado sólo el 20 por 100 durante el ejercicio, perci
birán 4‘3576 pesetas líquidas.

El pago se efectuará en tudas las oficinas del Banco 
de Aragón y en las plazas y Bancos siguientes: Bilbao, 
Banco de Bilbao; Pamplona, Crédito Navarro y La 
Vasconia; San Sebastián, Banco Guizpuzcoano; San
tander, Banco Mercantil; La Coruña, Banco Pastor, 
y Vitoria, Banco de Vitoria, contra presentación del 
extracto de inserción.

Zaragoza, 28 de febrero de 1944.— El Consejero-Se
cretario, Fernando Lozano.

Núm. 1.019
Sociedad Anónima «Purasal»

Zaragoza

A partir del día l.° de marzo próximo, en los Ban
cos Hispano Americano y Zaragozano de esta plaza y 
en el domicilio social,-se pagará a las acciones prefe
rentes y ordinarias el dividendo complementario acor
dado en la Junta general de accionistas celebrada el 26 
del corriente mes de febrero.

Zaragoza, 29 de febrero de 1944 — El Secretario, 
J. Camón Cano.

1.037

Comandancia Rural de la Guardia Civil 
de Zaragoza

El día 5 de marzo próximo, a las diez horas, se cele-- 
brará en esta Casa Cuartel (Jesús, 16) subasta de armas 
de caza. Se hace presente a los licitadores deben 
hallarse provistos de licencia vigente.

Zaragoza, 29 de febrero de 1944.—El primer Jefe, 
(ilegible)

t ip. h o g a r  pig n a t e l l i
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